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Santiago de Cali, 10 de octubre 2023 
 
Doctora 
LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
JUEZ DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Cali, Valle 
E.  S.  D. 
 
Ref.: Radicación: 76001 3333 016 2023 00221 00 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DEREHO LABORAL 
Demandante: YENNI SOLANDI MARTÍNEZ MAMBUSCAY 
Demandados: HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., y ASOCIACIÓN 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD - ASSTRACUD 
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

        
 
NADIA CARMONA HOLGUÍN, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con 
la cédula de ciudadanía número 1.107.047.358 de Cali, abogada titulada y en ejercicio  
portadora de la tarjeta profesional número 393.079 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en ejercicio del poder conferido por la Doctora SANDRA LILIANA 
VELÁSQUEZ NARANJO, mayor de edad, domiciliada de Cali, identificada con cédula 
de ciudadanía número 31.573.686 de Cali, en su calidad de Representante Legal y 
Gerente del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. con domicilio en esta 
ciudad, a usted respetuosamente que dentro de término legal, me permito formular 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en contra de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA con domicilio principal en Bogotá; con NIT. 860.524.654-6, representada 
legalmente por quien haga sus veces de representante o suplente, con fundamento 
en el contrato de seguro documentado en la póliza No. 420-47-994000037618 
ANEXO 0, para que en el evento de que el HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO 
E.S.E, resulte condenada al pago de alguna indemnización por los hechos 
consignados en la demanda, la entidad llamada en garantía responda directamente 
por tal condena; o en subsidio se le imponga la obligación de reembolsarle a su 
asegurada la cantidad que ella deba pagar, teniendo en cuenta que los fundamentos 
fácticos del libelo de la demanda se basan precisamente en circunstancias que 
eventualmente entrañarían el nacimiento de la responsabilidad civil contractual del 
HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E.: 
 
Fundamento la convocatoria formulada, en los siguientes: 

 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: La señora YENNI SOLANDI MARTÍNEZ MAMBUSCAY, inició demanda 
a través de proceso administrativo acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
en contra del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E., señalando como 
hechos principales, la vinculación de una relación legal y reglamentaria directa con el 

Hospital Isaías Duarte Cancino. 

 

SEGUNDO: Este proceso actualmente es conocido por el Juzgado Dieciséis 

Administrativo del Circuito de Santiago de Cali y tiene como numero de radicación 

76001 3333 016 2023 00221 00. 



 

 

 EVALUACIÓN Y CONTROL  Código: FT-JUR-13 

ACCIONES JUDICIALES 

 Versión: 01 

 Fecha: Mayo 24 de 
2022 

    Página: 2 de 3 

 
TERCERO: Entre la entidad que represento y se celebró contrato de seguro con 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA documentado en la póliza No. No. 
420-47-994000037618 ANEXO 0, con una vigencia comprendida entre: el 01 de 

marzo de 2021 y 31 de marzo de 2021. 

 

CUARTO: Las anteriores vigencias contemplan periodos dentro de los cuales ocurrió 
el hecho del que se duele la demandante, y dentro del cual, a su vez se le impetró 
reclamo judicial a mi representada. 
 

QUINTO:  Así las cosas en virtud de la modalidad de cobertura pactada y como quiera 
que los hechos y reclamo, aquí debatidos ocurrieron durante la vigencia de la póliza 
contratada, con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA la compañía 
aseguradora, en virtud de su obligación indemnizatoria provocada por la eventual 
realización del riesgo asegurado, está llamada a responder civilmente, con sujeción 
a las  condiciones de la póliza, por los perjuicios e indemnizaciones a los que 
eventualmente sea condenada mi representada. 
 

II. PRETENSIONES 

 

1. Que se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la 
figura del LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA con domicilio principal Bogotá, con NIT. 860.524.654-6, representada 
legalmente por quien haga sus veces de representante o suplente.  
 
2. Que en el eventual caso que llegaren a prosperar las pretensiones de la 
demanda y llamamiento en garantía, en contra del HOSPITAL ISAÍAS DUARTE 
CANCINO E.S.E. y se le condenara al pago de alguna nivelación o acreencia laboral 
o indemnización por los perjuicios alegados por la parte actora, en virtud del Contrato 
de Seguro documentado en la Póliza No. 420-47-994000037618 ANEXO 0, asuma 
el pago de tales sumas de dinero en favor de quien sean ordenadas o al reembolso 
las que se ordene a mi procurada pagar. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía formulado se fundamenta en los artículos 64 y ss. del 

Código General del Proceso, artículos 1056 y 1092 del Código de Comercio, artículo 

1579 del Código Civil y demás concordantes.  

IV. PRUEBAS 

 

Solicito decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

• Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidad Estatal No. 420-47-994000037618 
ANEXO 0. 

• Certificado de Existencia y E presentación Legal de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
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V. ANEXOS 

• Los mencionados en el acápite de pruebas. 

• Poder especial debidamente conferido a la abogada NADIA CARMONA HOLGUÍN. 

• Copia Tarjeta Profesional de la abogada NADIA CARMONA HOLGUÍN. 

• Copia de la Cédula de Ciudadanía de la abogada NADIA CARMONA HOLGUÍN. 

• Decreto de nombramiento No. 1-3-0779 del 24 abril de 2020 de la Doctora Sandra 
Liliana Velásquez Naranjo.  

• Acta de posesión No. 0293 del 30 de abril de 2020 de la Doctora Sandra Liliana 
Velásquez Naranjo.  

• Copia de la Cédula de Ciudadanía de la Doctora Sandra Liliana Velásquez 
Naranjo. 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
 
La entidad que represento Hospital Isaías Duarte Cancino E.S.E. y la suscrita las 
recibirán en la Calle 96 No. 28 E 3 – 01 Mojica II, correo electrónico: 
notificacionjudicial@hospitalidc-valle.gov.co  
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, puede ser notificado en el domicilio 
principal calle 100 número 9 A -65 P12, en Bogotá, correo electrónico: 
notificaciones@solidaria.com.co.  
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

NADIA CARMONA HOLGUÍN 

C.C. No. 1.107.047.358 de Cali 

T.P. No. 393.079 del C.S. de la Judicatura. 

notificacionjudicial@hospitalidc-valle.gov.co 
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